
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 

 

 

 

AVISA 
 

Que mediante providencia calendada SEIS (06) de JULIO de DOS MIL DIECIOCHO 

(2018), el Magistrado (a) MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO, CONFIRMÓ fallo 

que CONCEDIÓ acción de tutela radicada con el No. 11001 31 030 35 2018 00208 

01 formulada por HERNANDO VERGARA PINÓZN contra MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, por lo tanto se pone en conocimiento la existencia de la 

mencionada providencia a la sociedad: 

 

 

 

 

SERVISALUD SAN JOSÉ 
 

 

 

En consecuencia, se fija por UN (1) día. Se remitirá a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

 

 

SE FIJA EL 19 DE JULIO DE 2018 A LA 08:00 AM  

VENCE: EL 19 DE JULIO DE 2018 A LA 08:00 AM 

 

 
 
 

YESID SALVADOR CÁRDENAS BARACALDO 

SECRETARIO 

 

19/07/2018 10:01 a. m. ILCP 
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